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SAN FDO. DEL VALLE DE CATAMARCA,  30 de Octubre de 2008.-

VISTO y CONSIDERANDO:

                Que es necesario atender los inconvenientes originados ante la ausencia -por razones de salud- del Sr. Juez de Cámara Criminal de 1ra. Nominación, Dr. Juan Carlos Sampayo y en ese marco evitar dilaciones en el proceso penal ejecutando acciones tendientes a agilizar la actividad judicial.-

               Que el articulo 4º del C.P.P. confiere a ésta Corte la facultad de dictar de oficio las normas prácticas que sean necesarias para aplicar el mismo.-

                Que el articulo 8º de la Ley Orgánica otorga la potestad de dictar normas conducentes al mejor servicio de la Administración de Justicia.

                 Por ello y lo dispuesto en Acuerdo Plenario N* 763,

LA CORTE DE JUSTICIA DE CATAMARCA

                          RESUELVE:

1º) Designar en forma estable al Dr. José Antonio Carma - Juez del Juzgado de Control de Garantías N* 2- a la Cámara Criminal de 1ra. Nominación, para que intervenga en todas las causas en las que no hubiere actuado como Juez de Control de Garantías, en este caso deberá seguirse el orden establecido en la Acordada N* 4076, todo ello mientras dure la ausencia de su titular.-

2º) Protocolícese, Comuníquese y Archívese.-
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